
  

  
  
ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE LA  

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA INFORMÁTICA  

DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA  

DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 2025  

 ORDEN DEL DÍA:   

     

1. Informe del Director 

2. Ratificación de Asuntos de Trámite 

3. Renovación de la Junta Electoral 

4. Propuesta de nombramiento de representante en la Comisión de 
Investigación  

5. Aprobación, si procede, de las guías docentes del curso 2025/26  

6. Aprobación, si procede, de la organización docente del curso 2025/26 
(calendarios, horarios y fechas de exámenes)  

7. Aprobación, si procede, del Calendario de TFG curso 2025/26  

8. Aprobación, si procede, de los plazos administrativos del curso 2025/26  

9. Aprobación, si procede, del reconocimiento de créditos por actividades 
organizadas en la Escuela 

10. Aprobación del Acta de la Sesión 

11. Ruegos y Preguntas 

 

ACUERDOS:  

  

3. Renovación de la Junta Electoral 

Se aprueba por asentimiento la composición de la Junta Electoral propuesta: 



Presidenta: Dª Eva Millán Valldeperas 

Secretario: Dª Mª Victoria Belmonte Martinez 

Sector PDI sin vinculación Permanente: D. Antonio César Gómez Lora 

Sector PAS: Dª Encarnación Díez de los Ríos García 

Sector Estudiantes: D. Pablo Ortega 

 

4. Propuesta de nombramiento de representante en la Comisión de 
Investigación 

Se aprueba por asentimiento el nombramiento de D. Ernesto Pimentel Sánchez 
como representante de la ETS de Ingeniería Informática en la Comisión de 
Investigación de la UMA.  

 

5.Aprobación, si procede, de las guías docentes del curso 2025/26  

Se aprueban por asentimiento las guías docentes para el curso 2025/26. 

  

6. Aprobación, si procede, de la Organización docente del curso 2025/26 
(calendarios, horarios y fechas de exámenes)  

Se aprueban por asentimiento el calendario, horarios y fechas de exámenes del 
curso 2025/26 para todos los títulos de grado y máster de la Escuela.  

 

 7. Aprobación, si procede, del Calendario de TFG curso 2025/26  

Se aprueba por asentimiento la propuesta de Calendario de TFG para el curso 
2025/26.  

 

8. Aprobación, si procede, de los plazos administrativos del curso 2025/26  

Se aprueban por asentimiento los siguientes plazos administrativos para el curso 
2025/26: 

Cambio de grupo (periodo de solicitud):  

• 1º semestre: 9 al 12 de septiembre de 2025  

• 2º semestre: 10 al 11 de febrero de 2026  
El alumnado de nuevo ingreso matriculado con posterioridad a las fechas establecidas 
anteriormente podrá solicitar cambios para cursar asignaturas en inglés durante los 
cuatro días hábiles siguientes a la fecha que realizó la misma.  



Ampliación de matrícula*:  
  

Para las situaciones no reguladas por la Universidad de Málaga.  

 Asignaturas primer cuatrimestre: hasta 30 de septiembre 2025  

 Asignaturas de segundo cuatrimestre (excepto “Prácticas 
Externas”): hasta 3 de marzo de 2026  

 Prácticas Externas:  hasta 14 de enero de 2026  

* En caso de ampliaciones de asignaturas optativas, éstas estarán supeditadas 
a la existencia de plazas vacantes en el momento de la solicitud teniendo en 
cuenta:  

 Grado en Ing. Informática, Software, Computadores y 
Ciberseguridad: todas las optativas ofertadas, excepto Prácticas 
Externas, tienen limitada las plazas a 35 por asignatura para el 
conjunto de alumnado de las tres titulaciones.  

 Grado en Ingeniería de la Salud: todas las optativas tienen limitada 
las plazas a 35.  

 
Convocatoria extraordinaria:  
  

Estudios de Grado. Solicitud convocatoria extraordinaria (exámenes del 20 de 
octubre al 7 de noviembre de 2025): 22 de septiembre al 3 de octubre 2025.  

 

9. Aprobación, si procede, del reconocimiento de créditos por actividades 
organizadas en la Escuela 

Se aprueba por asentimiento la siguiente propuesta de reconocimientos al Consejo 
de Dirección de la UMA: 

• Hackers Week 2025: 0.5 ECTS a los que hayan participado al menos en 4 
sesiones plenarias y 2 talleres o charlas (la siguiente la duodécima) 

• Campus Chicas: 3 ETCS a las monitoras.  

• Train The Trainer (ofertado dentro del CyberBoot Camp Málaga): 3 ETCS 

• DiversIA: 1 ECTS 

 

10. Aprobación del Acta de la Sesión 

Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión según acuerdo de la Junta de 
Escuela de 9 de mayo 2025. 

 

 



Málaga, 4 de julio de 2025 

 

 
 

 

Mª Victoria Belmonte Martínez 

Secretaria de la E.T.S. de Ingeniería Informática 
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